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Resolución de 31 de enero de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad a la Orden
de 27 de enero de 2022, por la que se prorroga la medida establecida en la Orden de 16 de diciembre de
2021, por la que se establece la medida preventiva de salud pública relativa al Certificado COVID-19 o
prueba diagnóstica para el acceso de las personas usuarias al espacio interior de establecimientos de
hostelería, ocio y esparcimiento.
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Medidas de gestión situación Covid-19

Legislación

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/504/BOJA22-504-00004-1531-01_00254801.pdf

